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 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Córdoba, por la que se hace pú-
blico el acuerdo de archivo de solicitudes por no reunir 
los requisitos o no aportar la documentación preceptiva 
establecida en las bases reguladoras de las subvencio-
nes en materia de comercio y Artesanía, Modalidad 4 
(PRO): Promoción Comercial (Convocatoria año 2009).

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006, de la Consejería de Tu-
rismo, Comercio y Deporte, por la que se establecen las bases 
reguladoras de la concesión de subvenciones en materia de 
Comercio y Artesanía (BOJA núm. 239, de 13 de diciembre de 
2006), esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer pública la Resolución de 14 de mayo de 
2009, de la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería 
de Turismo, Comercio y Deporte, por la que se acuerda el ar-
chivo de solicitudes que no reúnen los requisitos o no aportan 
la documentación preceptiva establecida en las bases regu-
ladoras de las subvenciones en materia de Comercio y Arte-
sanía, Modalidad 4 (PRO); Promoción Comercial (Convocatoria 
año 2009).

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución, cuyo 
Anexo contienen la relación de afectados, estará expuesto en 
el tablón de anuncios de esta Delegación Provincial, sita en 
Avda. Gran Capitán, 12, y C/ Victoriano Rivera, 4, de Córdoba, 
a partir del mismo día de la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos en ella establecidos se computarán a 
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Córdoba, 14 de mayo de 2009.- El Delegado, Juan Torres 
Aguilar. 

 RESOLUCIÓN de 13 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el archivo de solicitudes de Entidades Locales 
que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de Depor-
te, Modalidad 1 (IED), Infraestructuras y Equipamientos 
Deportivos, correspondientes al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 de 
diciembre de 2006), por la que se establecen las bases regu-
ladoras para la concesión de subvenciones en materia de De-
porte, Modalidad 1 (IED), Infraestructuras y Equipamiento De-
portivos, esta Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 13 de mayo de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido el requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Provin-
cial, sita en Plaza de la Trinidad, núm. 11, de Granada, así 
como en la página web de la Consejería de Turismo, Comercio 

y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 13 de mayo de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín. 

 RESOLUCIÓN de 14 de mayo de 2009, de la De-
legación Provincial de Granada, por la que se hace 
público el archivo de solicitudes de Entidades Locales 
que no reúnen los requisitos exigidos en la normativa 
reguladora de las subvenciones en materia de deporte, 
modalidad 4 (FDL), Fomento del Deporte Local, corres-
pondientes al ejercicio 2009.

Examinadas las solicitudes presentadas al amparo de la 
Orden de 9 de noviembre de 2006 (BOJA núm. 239, de 13 
de diciembre de 2006), modificada por la Orden de 27 de no-
viembre de 2007 (BOJA núm. 243, de 12 de diciembre de 
2007), y Orden de 23 de diciembre de 2008 (BOJA núm. 4 
de 8 de enero de 2009), por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de 
Deporte, Modalidad 4 (FDL), Fomento del Deporte Local, esta 
Delegación Provincial hace público lo siguiente:

Primero. Mediante la Resolución de 14 de mayo de 2009, 
de esta Delegación Provincial, se ha acordado el archivo de so-
licitudes de subvenciones presentadas por Entidades Locales 
al amparo de la Orden citada, por no reunir los requisitos exi-
gidos en la convocatoria y no haber atendido el requerimiento 
para subsanar errores o, en su caso, para aportar los docu-
mentos preceptivos. 

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará 
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en Plaza de la Trinidad, núm. 11, de Granada, así 
como en la página web de la Consejería de Turismo, Comercio 
y Deporte, a partir del mismo día de la publicación de la pre-
sente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. Los plazos establecidos en dicha Resolución se 
computarán a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Granada, 14 de mayo de 2009.- La Delegada, M.ª Sandra 
García Martín.

A N E X O 

EXPEDIENTE ENTIDAD

EL-GR-012/2009 AYUNTAMIENTO DE DÚRCAL

EL-GR-021/2009 AYUNTAMIENTO DE MORELABOR

EL-GR-034/2009 AYUNTAMIENTO DE SANTA FE

EL-GR-043/2009 AYUNTAMIENTO DE LOS GUÁJARES

EL-GR-050/2009 MANCOMUNIDAD MÚN. MARQUESADO DEL ZENETE

EL-GR-061/2009 AYUNTAMIENTO DE BENAMAUREL

EL-GR-062/2009 AYUNTAMIENTO DE ZÚJAR

EL-GR-065/2009 AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA

EL-GR-077/2009 AYUNTAMIENTO DE BENALÚA

EL-GR-080/2009 MANCOMUNIDAD RIO MONACHIL

EL-GR-081/2009 AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA


